
Señor(a) Juez(a) 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTA D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Expediente: 110013342047- 2018-00037  

Demandante: Presunto “Conjunto de Derechos y Obligaciones de la extinta 
Fundación San Juan de Dios y Hospitales”  

Demandado: Barbara Quintero  

Asunto: Nulidad por rechazo Recurso de Reposición e indebida notificación 
del auto que rechaza. 

 

El suscrito apoderado de la presunta “demandada” respetuosamente me 
permito acusar notificación el día de hoy del auto del 18 de octubre de 2022 
que fijo fecha de que trata el artículo 180 del CPACA y por contera me veo en 
la imperiosa necesidad de solicitar la nulidad de lo actuado e invocar el 
mandato legal del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en su último inciso que 
señala:  

“Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso.  

PARÁGRAFO 10. lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquier otro”. 

 

Así mismo, me resulta pertinente traer a colación que el articulo 9 ejusdem 
consagra:  

 

ARTíCULO 9o. NOTIFICACiÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones 
por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será 
necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con 



firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, no se insertarán en el 
estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan 
mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que 
deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y 
traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.  

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 
deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión 
de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 
del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje. (Negrillas y subrayas añadidas). 

 

Tales normas están en congruencia con el CPACA en su Artículo 199 en el cual 
se consagra homólogamente que:  

“(…) 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 
electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá 
anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario 
ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte 
del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente.  
  
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán 
a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 
el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.  
  
(…). (Negrillas y subrayas añadidas). 
 
Igualmente, en lo que nos interesa:  
 
“Artículo 201. Notificaciones por estado: Los autos no sujetos al requisito de 
la notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados 
electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La 



inserción en el estado se hará el día siguiente al de la fecha del auto y en ella 
ha de constar: 

 
1. La identificación del proceso. 

2. Los nombres del demandante y el demandado. 

3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 

4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 

 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y 
permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el respectivo día. 

 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva, y se enviará un 
mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales. 

 
De los estados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un 
archivo disponible para la consulta permanente en línea por cualquier 
interesado, por el término mínimo de diez (10) años. 

 
Cada juzgado dispondrá del número suficiente de equipos electrónicos al 
acceso del público para la consulta de los estados.” (Negrillas y subrayas 
añadidas). 

 

Por último, pero lo más importante para los efectos de la presente nulidad 
deprecada: 

 

“Artículo 205. Notificación por medios electrónicos 

La notificación electrónica de las providencias se someterá a las siguientes 
reglas:  
  
1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital 
registrado y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen 
la autenticidad e integridad del mensaje.  
  



2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
  
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en 
el expediente.  
  
De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros 
para consulta permanente en línea por cualquier interesado” (Negrillas y 
subrayas añadidas). 
 
En efecto, bajo la gravedad del juramento manifiesto que solamente al recibir 
y enterarme del último auto del pasado 18 de octubre de 2022, 
lamentablemente pude percatarme a su vez del auto con calenda 10 de mayo 
de 2022, no obstante claro está el mandato legal que señala: “El auto que 
decide la reposición no es susceptible de ningún recurso” y por el contrario 
resulta procedente la aplicación llegado el caso del inciso último del artículo 
133 del C.G.P. según remisión expresa de la ley 2213 que reza: “además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso” y en particular atendiendo al parágrafo del mismo. 
 
Ahora bien, atendiendo así mismo al inciso primero del articulo 134 del C.G.P. 
resulta innegable que, en dicha providencia del 10 de mayo último pasado, al 
declarar extemporáneo el recurso de reposición contra el auto admisorio se 
incurrió en violación del debido proceso por defecto sustancial al considerar 
que: 
 
“… la providencia materia de inconformidad fue notificada el 27 de abril de 

2021, al correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandada, sin 

embargo, en atención a los 02 días de la Ley 2080 de 2021, esto es, 28 y 29 de 

abril de 2021, el término para interponer el recurso de reposición contra el auto 

que admitió la demanda inició el 30 de abril de 2021 y finalizó el 04 de mayo 

de la misma anualidad.  

Así las cosas, revisado la página web de la Rama Judicial y la información 

obrante en el expediente, se observa que el recurso de reposición presentado 



por el apoderado judicial de la señora Barbara Quintero de fecha 05 de mayo 

de 20211 , resulta extemporáneo, toda vez, que la oportunidad para 

interponerlo vencía el 04 de mayo de 2021. En consecuencia, el despacho 

rechazará por extemporáneo el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial de la señora Barbara Quintero, en contra del auto que 

admitió la demanda de fecha 14 de febrero de 2020, por las razones 

expuestas”. 

Por su parte, su señoría señaló expresamente el contenido del artículo 318 del 

CGP a saber:  

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen.  

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso 

de apelación, una súplica o una queja.  

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

AUTO.  

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.  

(…).” (Mayúsculas añadidas) 

De donde, salta de bulto que se desconoció el mandato expreso que reza: “2. 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y LOS 

TÉRMINOS EMPEZARÁN A CORRER A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 

NOTIFICACIÓN.” (Mayúsculas añadidas), lo cual exige entender que si la 

 
1 Documento digital 011. 



providencia recurrida fue enviada al correo del suscrito el 27 de abril de 2021, 

en atención a los 02 días del articulo 205 de la Ley 2080 de 2021 y ley 2213 de 

2022, esto es, 28 y 29 de abril de 2021, la verdadera NOTIFICACIÓN se surtió 

durante todo el día viernes 30 de abril de 2021 y por ende el término para 

interponer el recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda 

inició el lunes 3 de mayo de 2021 y finalizó el miércoles 05 de mayo de la 

misma anualidad, fecha en la cual en efecto su señoría advierte que “se 

observa que el recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de 

la señora Barbara Quintero de fecha 05 de mayo de 2021” por lo tanto mal 

puede haber sido extemporáneo y deberá resolverse en derecho, previa 

declaratoria sin valor ni efectos del auto del 10 de mayo de 2022 y 18 de 

octubre de 2022, por palmaria violación del debido proceso del articulo 29 

superior y por contera rechazando la demanda de presunta “acción de 

lesividad”.  

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia vinculante de que trata la 

sentencia de constitucionalidad C-420 de 2020 al considerar la Sala Plena de la 

Corte Constitucional la constitucionalidad del artículo 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y hoy artículo 8º de la ley 2213 de 2022 y por tanto 

más reciente en el tiempo que la ley 2080 de 2021, a saber: 

1. “En atención a estas consideraciones, le corresponde decidir a la Sala si 

el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020 vulnera la garantía de 

publicidad, integrada al derecho fundamental al debido proceso, al permitir que 

la notificación del auto admisorio se remita al correo electrónico o sitio 

suministrado por la parte demandante o identificado mediante las consultas 

autorizadas en el parágrafo del artículo. 

 

2. El artículo 8º del Decreto sub examine es compatible con la Constitución 

Política por cuanto no vulnera prima facie la garantía de publicidad. Tal como 

se explicó en precedencia (epígrafe “(a) La garantía de publicidad” supra), la 

Constitución no prevé un único modo de notificación para dar cumplimiento al 

principio de publicidad. Únicamente exige que aquel que sea seleccionado por 

el legislador tenga la capacidad de dar a conocer las decisiones que deban 

transmitirse a los interesados para el ejercicio de sus derechos de defensa y 



contradicción2. En principio, la Corte encuentra que la notificación del auto 

admisorio de la demanda mediante la remisión de un correo electrónico a la 

parte interesada es una medida plausible para lograr que esta conozca la 

existencia de un proceso en su contra y ejerza aquellos derechos. 

 

3. En efecto, la Sala advierte que efectuar las notificaciones personales por 

medio del envío de la providencia como mensaje de datos no es una novedad3. 

Así, el proceso arbitral4 y el proceso contencioso administrativo5 prevén la 

notificación de la primera providencia del proceso mediante mensaje de datos. 

En materia de procedimiento administrativo, el Decreto Ley 019 de 2012 

también prevé este tipo de notificaciones para los actos administrativos 

tributarios a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN–
6. En particular, estas últimas disposiciones fueron declaradas exequibles por 

esta Corte, al considerar que “la realización del principio de publicidad, ‘[…] 

como un mandato de optimización, depende de las posibilidades fácticas y 

jurídicas concurrentes”7. 

 

4. Dado que no se observa una vulneración a una garantía propia del derecho 

al debido proceso, la constitucionalidad de esta medida dependerá de si es una 

respuesta proporcionada a las posibilidades fácticas y jurídicas que impone la 

pandemia y las medidas adoptadas para su contención. Para el efecto, la Sala 

aplicará un juicio de proporcionalidad de intensidad leve (cfr., sección 13.6, en 

particular el epígrafe, “i. El juicio de no discriminación en la jurisprudencia 

constitucional”), dado que se trata de un asunto respecto del cual el legislador 

 
2 En la sentencia C-925 de 1999, se precisó que, para materializar el principio de seguridad jurídica y debido 
proceso, es necesario que los sujetos interesados se enteren de la existencia de los procesos mediante la 
notificación personal del auto admisorio y la providencia. En igual sentido, cfr., la sentencia C-012 de 2013. 
3 Al respecto, en la sentencia C-016 de 2013 se precisó: “La consagración de formas electrónicas de 

notificación por aviso electrónico, en materia tributaria, aduanera y cambiaria, como mecanismo 

subsidiario para suplir trámites de notificación infructuosos, no resulta violatoria del debido proceso, 

ni, puntualmente, del derecho de defensa. En materia de notificaciones por correo, resulta 

constitucionalmente admisible la inserción del aviso en la página electrónica de la DIAN, cuando el 

correo sea devuelto; pero ello no releva a la Administración de las consecuencias, cuando la 

devolución del correo acontezca por razones imputables a la entidad estatal. En consecuencia, los 

artículos 59, 60, 61 y 62 del Decreto Ley 019 de 2012 se encuentran ajustados al Art. 29 de la 

Constitución Política”. 

4 Artículo 23 de la Ley 1563 de 2012. 
5 Artículo 199 del CPACA. 
6 Artículos 58, 59, 61 y 62 del Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 
7 Sentencia C-012 de 2013. 



goza de un amplio margen de configuración y se ha constatado la inexistencia 

de una afectación al derecho al debido proceso. 

 

5. El artículo 8º persigue una finalidad que no está constitucionalmente 

prohibida. En efecto, la previsión de la notificación personal por mensaje de 

datos busca varias finalidades que no están prohibidas por la Constitución, y 

que, además, son constitucionalmente importantes, a saber: (i) dar celeridad a 

los procesos a los que se aplica el Decreto Legislativo sub examine; (ii) proteger 

el derecho a la salud de los servidores y usuarios de la administración de justicia; 

(iii) garantizar la publicidad y la defensa de las partes mediante la incorporación 

de reglas de garantía y control y (iv) reactivar el sector económico de la justicia, 

a fin de garantizar el derecho al trabajo y al mínimo vital de quienes de allí 

derivan su sustento. 

 

6. La medida dispuesta en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 es idónea. 

La notificación personal mediante mensaje de datos es una disposición 

efectivamente conducente para lograr los fines propuestos porque: (i) elimina 

la obligación de comparecer al despacho para notificarse, lo que reduce el riesgo 

para la salud y la vida de funcionarios y sujetos procesales; (ii) prescribe un 

remedio procesal para aquellos eventos en los que el interesado en la 

notificación no recibió el correo; (iii) prevé condiciones para garantizar que el 

correo, en efecto, es el utilizado por la persona a notificar; y (iv) permite que el 

interesado, en efecto, conozca la providencia a notificar, en tanto los correos 

electrónicos ofrecen seguridad y permiten probar la recepción y el envío de 

aquella.  

 

7. Así las cosas, primero, la Sala observa que, para la elección del medio, el 

Gobierno tomó en consideración que: (i) el comportamiento del virus es 

impredecible y requiere la limitación del contacto físico; (ii) la remisión de 

mensajes de datos elimina la necesidad de contacto físico en los despachos 

judiciales para la notificación y (iii) trasladar la carga a la parte permite agilizar 

el trámite de los procesos. Por tanto, no encuentra la Sala evidencia que permita 

concluir que el Gobierno incurrió en un error manifiesto al juzgar la idoneidad 

de la medida para reducir el riesgo sanitario de las partes procesales. 

 

8. Segundo, la medida previene cualquier posible limitación que esta pueda 

generar sobre el contenido iusfundamental del debido proceso por cuanto prevé 

un remedio procesal eficaz para proteger el derecho de defensa del notificado, 

que no se enteró de la providencia. En efecto, la disposición prevé que, en este 

caso, la parte interesada puede solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado. 



Esta disposición, contrario a lo argumentado por los intervinientes, no crea una 

causal adicional de nulidad, puesto que el numeral 8 del artículo 133 del CGP 

ya prevé la nulidad por indebida notificación del auto admisorio de la demanda. 

El artículo 8° examinado obliga a la parte interesada a tramitar la nulidad por 

esta causal, según el procedimiento previsto en los artículos 132 a 138 del CGP, 

lo cual, a su vez, garantiza los derechos de la parte accionante, que podría verse 

perjudicada con la declaratoria de nulidad. Por otro lado, una lectura razonable 

de la medida obliga a concluir que, para que se declare nula la notificación del 

auto admisorio por la razón habilitada en el artículo 8° no basta la sola 

afirmación de la parte afectada de que no se enteró de la providencia. Es 

necesario que el juez valore integralmente la actuación procesal y las pruebas 

que se aporten en el incidente de nulidad para determinar si en el trámite de la 

notificación personal se vulneró la garantía de publicidad de la parte notificada. 

En otras palabras, la Sala encuentra que la disposición no libra a la parte de 

cumplir con la obligación de probar los supuestos de hecho que soportan la 

causal de nulidad alegada. Por el contrario, la medida compensa la flexibilidad 

introducida por la norma, con la necesidad de proteger los derechos de defensa 

y contradicción de las partes, mediante la agravación de las consecuencias 

jurídicas, incluso con tácitas implicaciones penales, a fin de dotar de veracidad 

la información que sea aportada al proceso. Razón por la cual, la Corte constata 

que este mecanismo más que generar un sacrificio a las garantías del debido 

proceso, busca garantizarlas durante la emergencia. 

 

9. Tercero, la medida prevé condiciones que contribuyen a garantizar que 

el correo en el que se practicará la notificación sea, en efecto, el utilizado por la 

persona a notificar. Así, el inciso 5 del artículo que se estudia dispone que el 

interesado en la notificación debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al que utiliza la persona 

a notificar, para lo cual deberá indicar la manera en que obtuvo la información 

y aportar evidencias. A juicio de la Sala, este cambio en el modelo de 

notificación personal no es extraño ni novedoso, en tanto pretende, en virtud del 

deber de colaboración con las autoridades que tienen las partes procesales, 

garantizar que la dirección electrónica o sitio en el que se va a efectuar la 

notificación personal sea, en efecto, una dirección utilizada por el sujeto a 

notificar, a fin de realizar los principios de publicidad, celeridad y seguridad 

jurídica, y de garantizar los derechos de defensa y contradicción.  

 

10. Además, el parágrafo 2 autoriza al juez para verificar la información de 

la dirección electrónica para notificar al demandado en redes sociales o páginas 

Web. Algunos intervinientes consideran que esta autorización no ofrece 



seguridad jurídica alguna, salvo que el titular acepte ser notificado de esta 

forma. Sin embargo, la Sala discrepa de la interpretación de los intervinientes 

habida cuenta que la medida no tiene objeto distinto al de dotar a las autoridades 

de herramientas acordes con los avances tecnológicos, que faciliten la obtención 

de la información, y lleven al interesado a conocer las actuaciones en su contra. 

De manera que, más que presentarse como la vía principal para obtener la 

información, se trata de una herramienta adicional para que el juez, como 

director del proceso, pueda dar celeridad al trámite8. Además, la Sala advierte 

que el ejercicio de esta potestad procede, prima facie, solo frente a aquellas 

personas naturales que no están registradas en ninguna base de datos pública. 

Por tanto, es la falta de registro oficial de los datos de las personas a notificar, 

lo que faculta a la autoridad para obtener la información por estas otras vías. En 

otras palabras, la facultad de verificación de información en redes sociales y 

páginas Web, prevista en el parágrafo 2 del artículo 8º, no se predica respecto 

de: (i) entidades públicas u órganos de la administración, (ii) personas jurídicas, 

(iii) comerciantes o personas naturales o jurídicas que estén en el registro 

mercantil y (iv) abogados, pues en relación con todos ellos ya existen bases de 

datos legalmente reconocidas y utilizadas para diversos fines. 

 

11. La Sala considera que la medida aquí analizada es efectivamente 

conducente para lograr notificar a las partes y agilizar y facilitar el trámite de 

los procesos judiciales durante la emergencia, en tanto que: (i) la naturaleza 

semi-privada9 de la información consignada en páginas Web y redes sociales, 

 
8 La tendencia identificada por la jurisprudencia constitucional es que el legislador “ha reconocido al juez 
ordinario un mayor rol dentro del proceso judicial, sin que tales facultades representen, por sí mismas, una 
visión autoritaria del sistema procesal colombiano”. Al respecto, tanto la Corte Constitucional como la Corte 
Suprema de Justicia han sostenido el carácter mixto de algunos procedimientos, lo que supone que “los jueces 
de la República ‘son los primeros llamados a ejercer una función directiva en la conducción de los procesos a 
su cargo, para lo cual el Legislador les ha otorgado la potestad de asegurar, por todos los medios legítimos a 
su alcance, que las diferentes actuaciones se lleven a cabo”. Cfr., la sentencias T-074 de 2018 y C-086 de 2016. 
En esta última providencia, la Corte Constitucional analizó el problema jurídico relativo a si: ¿vulnera el 
derecho la tutela judicial efectiva la facultad concedida al juez para distribuir la carga de la prueba entre las 
partes de acuerdo con las condiciones particulares de cada uno? 
9 Al analizar los niveles válidos de intromisión en la intimidad, según la naturaleza del dato, la Corte ha valorado 
que la clasificación de la información se da “en función de su publicidad y la posibilidad legal de obtener acceso 
a la misma”. Así, ha encontrado cuatro categorías, a saber: (i) la información pública, que se refiere a aquella 
que puede ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si la misma sea información general, 
privada o personal; “Por vía de ejemplo, pueden contarse los actos normativos de carácter general, los 
documentos públicos en los términos del artículo 74 de la Constitución, y las providencias judiciales 
debidamente ejecutoriadas; igualmente serán públicos, los datos sobre el estado civil de las personas o sobre 
la conformación de la familia. Información que puede solicitarse por cualquier persona de manera directa y sin 
el deber de satisfacer requisito alguno”. (ii) La información semi-privada, “que versa sobre información 
personal o impersonal, no está comprendida por la regla general anterior, y presenta para su acceso y 



que se origina en un acto voluntario, regido por normas principalmente de 

derecho privado, es publicada a terceros sin discriminación alguna, y con el 

pleno conocimiento por parte de su titular; (ii) si bien es cierto que el uso de 

redes sociales o páginas Web puede, en principio, ofrecer problemas 

relacionadas con la certeza o calidad de la información, garantía de su uso, o 

incluso casos de confusión o error por homónimos, es al juez, como garante del 

proceso, al que le corresponde, en cada caso, verificar la razonabilidad y 

pertinencia de usar la información suministrada en estos canales10. Todo esto, 

teniendo especial sensibilidad con la realidad generada por la pandemia, y con 

respeto del dinamismo de los procesos, las garantías procesales y las normas de 

la administración de datos personales sistematizadas por la jurisprudencia11. 

 

12. Cuarto, la Sala advierte que la disposición sub judice prevé el uso 

sistemas de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos. Estos instrumentos brindan mayor seguridad al proceso y ofrecen certeza 

respecto del recibo de la providencia u acto notificado. En efecto, según lo 

informado por el CSDJ, dentro de las herramientas colaborativas de Microsoft 

Office 365 provistas a los servidores judiciales se incluye el servicio de 

confirmación de entrega y lectura de mensajes. Así, cuando se envía un correo 

desde la cuenta institucional de la Rama Judicial con solicitud de confirmación 

de entrega, el servidor de correo de destino responderá inmediata y 

automáticamente enviando un mensaje informativo al remitente acerca de la 

recepción del correo. En los casos en que la dirección del correo sea incorrecta 

o no exista, de manera automática, el servidor, en un periodo máximo de 72 

horas, informará sobre la imposibilidad de recepción del correo12.  

 

 
conocimiento un grado mínimo de limitación”. Ejemplos de este tipo de información son los datos relativos a 
las relaciones con las entidades de la seguridad social o de los datos relativos al comportamiento financiero 
de las personas. (iii) La información privada, que versa sobre información personal, que solo puede ser 
obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Ejemplo de esta 
última categoría son los libros de los comerciantes, las historias clínicas o la información extraída a partir de 
la inspección del domicilio. (iv) Finalmente, la información reservada, que es personal y está estrechamente 
relacionada con los derechos fundamentales del titular -dignidad, intimidad y libertad-, la cual no puede 
siquiera ser obtenida ni ofrecida por autoridad judicial en cumplimiento de sus funciones. Sentencia C-640 de 
2010; cfr., igualmente la sentencia T-091 de 2020. 
10 La tipología, primero, contribuye a la delimitación entre la información que se puede publicar en desarrollo 
del derecho constitucional a la información, y aquella que constitucionalmente está prohibido publicar como 
consecuencia de los derechos a la intimidad y al habeas data; segundo, porque contribuye a la delimitación e 
identificación tanto de las personas como de las autoridades que se encuentran legitimadas para acceder o 
utilizar dicha información. Cfr., al respecto, las sentencias T-161 de 2011, C-640 de 2010 y T-729 de 2002. 
11 Sentencia C-274 de 2013. 
12 Consejo Superior de la Judicatura. Oficio OPC-915/20 del 9 de julio de 2020. 



13. El Consejo de Estado13, la Corte Suprema de Justicia14 y la Corte 

Constitucional15 coinciden en afirmar que la notificación de las providencias 

judiciales y los actos administrativos no se entiende surtida solo con el envío de 

la comunicación mediante la cual se notifica (sea cual fuere el medio elegido 

para el efecto) sino que resulta indispensable comprobar que el notificado 

recibió efectivamente tal comunicación. Así, la garantía de publicidad de las 

providencias solo podrá tenerse por satisfecha con la demostración de que la 

notificación ha sido recibida con éxito por su destinatario.  

 

14. El inciso 3 del artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé que 

“la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación”. Una regla semejante se contiene 

en el parágrafo del artículo 9°, según el cual, “Cuando una parte acredite haber 

enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente”. Al ser consultado sobre las 

razones que motivaron estos apartados normativos, el Gobierno nacional 

informó que la medida tiene por objeto conceder un término razonable 

para que los sujetos procesales puedan revisar su bandeja de entrada, 

partiendo del reconocimiento de que no todas las personas tienen acceso 

permanente a Internet16. De esta respuesta no se sigue que, al adoptar la 

medida, el Gobierno pretendiera desconocer el precedente descrito relativo 

a la validez de la notificación a partir de su recepción por el destinatario –

en el caso de la primera disposición– o del traslado de que trata la segunda 

disposición, que no de su envío.  

 

15. No obstante, la Corte encuentra que, tal como fue adoptada la 

disposición, es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los 

términos de ejecutoria de la decisión notificada o del traslado no 

corresponde a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de 

destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación implicaría admitir 

 
13 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 4 de abril de 2017, rad. 11001-03-06-000-
2016-00210-00(2316). 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, sentencia de 11 de octubre de 2019, 

Rad. 0500022130002019-00115-01, STC13993-2019. 

15 Sentencias T-225 1993, C-096 de 2001, C-1114 de 2003 y Auto 132 de 2007. 
16 Intervención de la Secretaría Jurídica de la Presidencia, escrito del 1 de julio de 2020, pág. 84. 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/STC13993-2019.doc


que, aun en los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente 

recibido en el correo de destino, la notificación o el traslado se tendría por 

surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. 

Una interpretación en este sentido desconoce la garantía constitucional de 

publicidad y por lo mismo contradice la Constitución.  

 

16. Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el 

régimen de notificaciones procesales y traslados mediante la incorporación de 

las TIC al quehacer judicial, es necesario precaver que en aras de esta 

simplificación se admitan interpretaciones que desconozcan la teleología de las 

notificaciones, esto es la garantía de publicidad integrada al derecho al debido 

proceso. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada 

del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto 

Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días 

allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. A juicio de la Sala, este condicionamiento (i) elimina la 

interpretación de la medida que desconoce la garantía de publicidad, (ii) 

armoniza las disposiciones examinadas con la regulación existente en 

materia de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista 

en los artículos 291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación 

del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto provee a los 

jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia.” (Negrillas 
fuera del texto original). 
 

Igualmente ruego respetuosamente considerar el precedente en un caso 

homologo resuelto por la honorable Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, 

del 20 de noviembre de 2020 radicado 2020-00063-01 M.P. Dr. MARCO 

ANTONIO ALVAREZ GOMEZ cuya providencia se adjunta de manera respetuosa 

y con la mayor consideración. 

 Por último, valga aclarar que el auto del 10 de mayo de 2022 extrañamente 

no fue incluido en el cuerpo del mensaje enviado al correo del suscrito. 

 

Respetuosamente 

 



JAVIER ARROYO HERNANDEZ 

Apoderado “demandada” 


